
 

Despacho del Superintendente de Sociedades 

Decreto 1023 de 2012 – Art. 8. 

1. Dirigir la Superintendencia de Sociedades con la inmediata colaboración de los 

Superintendentes Delegados y del Secretario General;  

2. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la entidad y por el 

eficiente desempeño de las funciones técnicas y administrativas de la misma;  

3. Dirigir, orientar y coordinar la inspección, vigilancia y control que realiza la 

Superintendencia sobre las sociedades comerciales, sucursales de sociedad extranjera y 

empresas unipersonales, así como las facultades que le señala la ley en relación con 

otros entes, personas jurídicas o naturales;  

4. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el ejercicio de las facultades jurisdiccionales 

asignadas por ley, sin perjuicio de la delegación de funciones correspondientes;  

5. Dirigir, orientar y coordinar el desarrollo de estudios económicos, financieros y 

contables necesarios para el ejercicio de las funciones de supervisión y prevención de 

riesgos;  

6. Señalar las políticas generales de la Superintendencia en armonía con las del Gobierno 

Nacional;  

7. Establecer indicadores de gestión misional y administrativa, que atiendan los principios 

de eficacia, eficiencia y transparencia;  

8. Definir la política de supervisión de la Superintendencia, en armonía con los planes, 

programas y prioridades, fijados para estos efectos por el Gobierno Nacional;  

9. Presentar a consideración del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el 

anteproyecto de presupuesto e inversión pública de la Superintendencia de Sociedades; 

10. Presentar anualmente al Presidente de la República informes sobre el funcionamiento 

general de la Superintendencia, el desarrollo y la ejecución de sus planes y programas;  

11. Actuar como ordenador del gasto para el reconocimiento y pago de las cuentas a 

cargo de la entidad, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional;  

12. Nombrar y remover a los funcionarios de la Entidad de conformidad con las 

disposiciones legales;  

13. Fijar el monto de las contribuciones que los vigilados y controlados deben pagar a la 

Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normativa vigente;  



14. Fijar las tasas y tarifas por los servicios que preste la Superintendencia, así como el 

valor de las publicaciones, fotocopias y cánones de arrendamiento;  

15. Expedir los actos administrativos que le corresponden como Jefe del Organismo;  

16. Organizar las Intendencias Regionales, según las necesidades del servicio en el 

territorio nacional;  

17. Presentar los informes que requieran el Gobierno Nacional, los entes de control y 

demás entidades públicas, sobre las funciones, proyectos y acciones de la 

Superintendencia;  

18. Crear, organizar y suprimir grupos internos de trabajo y designar al funcionario que 

actuará como coordinador de cada grupo;  

19. Crear, organizar y suprimir los órganos de asesoría y coordinación necesarias para el 

desarrollo de las funciones de la entidad;  

20. Asignar, reasignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias de la 

Superintendencia para el mejor desempeño en la prestación del servicio;  

21. Fijar los criterios que se deben adoptar para la imposición de sanciones o multas, 

sucesivas o no, a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia, la ley o los 

estatutos;  

22. Dirigir la elaboración de estudios sectoriales de diagnóstico económico y financiero 

que contribuyan al mejoramiento del sector empresarial, así como los especiales que se 

deriven de una actividad particular o de un grupo empresarial;  

23. Coordinar con otras autoridades administrativas o jurisdiccionales la práctica de 

diligencias necesarias para el ejercicio de sus funciones;  

24. Establecer sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de asegurar la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios;  

25. Conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios de la Superintendencia de 

Sociedades;  

26. Establecer los lineamientos para la solicitud de información contable y financiera;  

27. Expedir los actos administrativos de carácter particular que determinen el control de 

cualquier sociedad comercial no vigilada por otra superintendencia;  

28. Expedir los actos administrativos necesarios para el ejercicio de las funciones de 

policía judicial que la ley determine;  

29. Ejercer las atribuciones como autoridad colombiana competente relativas a la 

insolvencia transfronteriza;  



30. Cooperar con entidades y con otras autoridades de carácter internacional;  

31. Planear, implementar y coordinar, los términos y condiciones para la conformación de 

las listas de promotores, liquidadores, agentes interventores, peritos, firmas 

especializadas y las demás que de acuerdo con la ley deba elaborar la Superintendencia 

de Sociedades;  

32. Las demás que le correspondan, de acuerdo con la ley o los reglamentos. 


